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UN JUZGADO DE LA AUDIENCIA NACIONAL TRAMITA YA LA DEMANDA
DE CEP POR LAS MEDALLAS DE PLATA DE 2025 A MANDOS JUBILADOS
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PSOE Y PP, UNIDOS DURANTE DÉCADAS PARA MANTENER LA LEY DE 1964

Si algo ha unido a dos partidos políticos tan supuestamente enfrentados como PSOE y PP
durante décadas ha sido su resistencia a derogar la Ley de 1964 -aprobada hace ya sesenta y un
años- pese a que unos y otros han defendido siempre que lo harían al llegar al poder. Pero no.
Ambos han perpetuado una norma porque permite condecorar a quien te dé la gana.
Ambos han perpetrado barbaridades, destinando miles de cruces al mérito policial a
personas y entidades ajenas a la Policía Nacional. Ambos partidos han consentido que este
sistema injusto, que a tantos compañeros deja sin reconocimiento profesional pese a que se
juegan la vida cada año, siga siendo motivo de escándalo. El PP, que en diciembre de 2024 se
limitó a pedir en el Senado que se “revisen” los requisitos para la concesión de condecoraciones,
tendrá, más pronto que tarde, la oportunidad de retratarse. No con un parche. Sino con una
nueva Ley. O inician su tramitación en los cien primeros días de Gobierno o nos tendrán
enfrente. Los policías quieren hechos y no las mismas promesas de siempre.

Lo dijimos y lo hacemos. En CEP hemos vuelto a llevar a los Tribunales las Medallas de Plata
que este año se han vuelto a conceder a mandos jubilados del Cuerpo como premio de fin de

carrera. Son cinco ex jefes superiores (Navarra, Andalucía Oriental, Galicia, Extremadura y
Comunidad Valenciana), el ex comisario general de Policía Judicial, el ex jefe de la División de Personal

(se lo prometimos y nos gusta cumplir con nuestra palabra...) y el ex subdirector general de Logística
e Innovación. Un Juzgado Central de lo Contencioso de la Audiencia Nacional ya ha abierto el
correspondiente procedimiento y allí, como en años anteriores, haremos todo lo posible por
revertir una costumbre que ha terminado por desprestigiar las Medallas de Plata del Cuerpo

(recibes una pensión vitalicia del 15% del sueldo) cuya concesión siempre ha sido muy restrictiva
porque es la mayor recompensa profesional que puede recibir un compañero en vida. Se han

dado 36 en los últimos años y todavía seguimos luchando para evitar que la Sala de lo Contencioso de
la Audiencia Nacional, a instancias del Ministerio del Interior, logre tumbar las Sentencias que ya

hemos ganado desde 2022. Y ojo: no se trata de una cuestión de personas, sino de impedir que
se pervierta el sentido y finalidad de una condecoración tan excepcional.

Mientras no tengamos una Ley de Condecoraciones justa, transparente, objetiva y que evite que
cientos cruces al mérito policial acaben fuera de ‘casa’, habrá muchísimos compañeros de todas las

Escalas que seguirán viendo cómo intervenciones ‘de diez’ o trayectorias profesionales ejemplares no se
quedan sin la necesaria recompensa profesional. Y eso sigue siendo así porque mientras que nosotros

recurrimos en los Tribunales esas condecoraciones hay otra organización, el SPP, que dedica sus
esfuerzos a defender en esos procedimientos a esos pocos mandos privilegiados mientras desprecian

el clamor que, también en las Escalas de Subinspección, Ejecutiva y Superior, surge para poner fin a
una cacicada que frustra sus legítimos derechos, al igual que los de la Escala Básica. Mientras todos

luchamos para que esta grandiosa Corporación tenga un sistema de condecoraciones ejemplar y que
estimule comportamientos excepcionales, ellos se dedican a ponerse del lado del ministro del Interior y

frente a todos los demás compañeros. Por suerte, cada vez más mandos lo tienen claro...
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